Director: Alvaro Urra Morales 
Dirección: Vergara, esquina Arturo Prat  S/N
Teléfono: (45) 990581
E-mail:  aurra@angol.cl 


REQUISITOS Y ANTECEDENTES DE PERMISOS DE CIRCULACION

	    VEHICULOS NUEVOS


Este permiso se puede Obtener en cualquier época del año y debe presentar los siguientes documentos.
Requisitos
1.- Fotocopia de factura.
2.- Fotocopia primera inscripción Registro civil.
3- Certificado de Homologación (es otorgado por la casa comercial donde se compro el vehículo).
4.- Copia de seguro obligatorio.

 El valor del permiso de circulación se cobrara de acuerdo a la fecha y al valor neto de la factura. 

	    RENOVACION DE PERMISO CIRCULACION  VEHICULOS PARTICULARES


Tales como: automóviles de alquiler de lujo, automóviles de turismo o de servicios especiales, station wagons, furgones, ambulancias, carrozas fúnebres, automóviles, camionetas, motocicletas y carros de arrastre hasta 1.750 kilogramos de capacidad de carga.  
El periodo de renovación de estos vehículos es en Marzo.

Requisitos
1.- Ultimo permiso de circulación.
2.- Copia seguro obligatorio.
3.- Copia de revisión Técnica al día o Certificado de Homologación. 
4.- Copia de certificado de gases al día 
5.- Padrón (Inscripción de registro civil).
6.- No registrar multas impagas.
En el caso de que no tenga la copia revisión técnica se debe sacar una fotocopia legalizada ante notario (no se aceptan fotocopias simples) 

	    RENOVACION PERMISO DE CIRCULACION LOCOMOCION COLECTIVA

	


Tales como: Taxi básico, taxi colectivo, transporte escolar, transporte público, transporte privado.
Periodo para cancelar es durante el mes de Mayo
Requisitos
1.- Ultimo permiso de circulación.
2.- Copia seguro obligatorio.
3.- Copia de revisión Técnica.
4.- Copia de certificado de gases.
5.- Padrón (Inscripción de registro civil).
6.- No registrar multas impagas.
En el caso de que no tenga la copia revisión técnica se debe sacar una fotocopia legalizada ante notario (no se aceptan fotocopias simples).
 
	   DAR DE BAJA UN TAXI COLECTIVO


Para pasar de taxi colectivo a automóvil particular debe tener en cuenta que el trámite se debe realizar en la municipalidad donde se obtuvo el último permiso de circulación.
Requisitos 
1.- Permiso de circulación vigente como taxi colectivo.
2.- Copia seguro obligatorio como auto particular.
3.- Copia de revisión Técnica como auto particular.
4.- Copia de certificado de gases como auto particular.
5.- Fotocopia de cambio de característica  (se obtiene en el registro civil es el cambio de color).
6.- No registrar multas impagas.







	    REEMPLAZO DE TAXI COLECTIVO


Para solicitar un reemplazo debe presentar lo siguiente.
Requisitos 
1.- Haber dado de baja en la dirección de tránsito el vehículo que se va a reemplazar.
2.- Fotocopia de factura.
3.- Copia de la  primera inscripción.
4.- Copia de revisión Técnica o Certificado de Homologación.
5.- Fotocopia de cambio de característica  (si no fuese de color negro de fábrica).
6.- Copia de seguro obligatorio.
7.- Certificado de reemplazo de la Seremi de Transporte debidamente lleno, firmado y timbrado por las personas autorizadas.

	    VEHICULOS DE CARGA


Tales como: Camiones, tracto camión, remolque, semi remolque, maquinaria agrícola, maquinaria industrial.   
Requisitos
1.- Ultimo permiso de circulación.
2.- Copia seguro obligatorio.
3.- Copia de revisión Técnica.
4.- Copia de certificado de gases.
5.- Padrón (Inscripción de registro civil).
6.- No registrar multas impagas.
En el caso de que no tenga la copia revisión técnica se debe sacar una fotocopia legalizada ante notario (no se aceptan fotocopias simples).
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